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as leyes en rán en vigor a los veinte días de su completa 
y licación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
,sPono otra cosa. (Artículo 2° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números ae este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.034

^sterio de Administración

Territorial
^Dlución de 30 de diciembre de 1981, 

e la Dirección General de Adminis- 
ación Local, por la que se aprue- 
n determinadas Agrupaciones para 

°s<enimiento de un Secretario co- 
Mn.

■ 01 C1O)1 
¡cid11^ 
lad, 

ps )

ilóP je

■tas-

con lo dispuesto en 
lcu,l°s 188 y concordantes del 

' ^isir.lm.Snto de Funcionarios de Admi- 
1952 aci<^P L°ca1 de 30 de mayo de 
el n' scgún han Quedado afectados por 
°ctuka Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
^rhr6' .v’stos los acuerdos de las 

" piones v los informes regla- 
utanos,

dirección Genera! ha resuello 
^Uni.^ J38 siguientes Agrupaciones de 
*111 r  .tHOs nara el sostenimiento de 

■ ecretario común.

Provincia de Zaragoza
^^'Pación de los municipios de AL 
eh Ai^i^bro v Griscn, con capitalidad 

Slcalá de Ebro.
^6 ni

catee, lasif¡ca la Secretaría en tercera 
briq l la> clase 11, y se nombra Secre- 
? df)ne5 Propiedad de la Agrupación 
b1 es FUsebio Corcbón Modrego, que 
^ro del Ayuntamiento de Alcalá de

CohnP9ue se hace público para general 
lrniento y efectos.

^1 jx.^'d, 30 de diciembre de 1981. — 
pector general, Francisco-Javier 
^arrnona.

3(/^cl «B.O. E.» núm. 26, de fecha 
J de enero de 1982.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.035

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Comunicación de convocatoria 
de oposiciones y concursos al Instituto

Español de Emigración

El Timo, señor Director general de 
Administración Local, en escrito de 25 
de enero del año en curso, me dice 
lo que sigue:

«La Comisión Permanente de la Co
misión Superior de Personal, en su 
sesión correspondiente al día TI de 
enero de 1978, examinó las medidas a 
tomar a fin de facilitar la información 
sobre oposiciones para ingreso en Ja 
Administración pública a los españo
les que trabajen fuera del país, y adop
tó el acuerdo de que todas las convo
catorias para ingreso en los diferentes 
puestos del Estado y sus organismos 
autónomos fueran comunicadas, entre 
otros, a! Instituto Español de Emigra
ción, para que puedan tener conoci
miento de las distintas convocatorias 
antes de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», ya que en. caso 
contrario, y dado el corto espacio de 
tiempo que suele darse para la presen
tación de documentos, les sería impo
sible a cuantos se encuentran en el 
extranjero tener acceso a las mismas.

En consecuencia, pongo en conoci
miento de V. E. este extremo para que 
lo participe a todas las Corporaciones 
locales de esa provincia, mediante su 
publicación en el «Boletín» provincial, 
con el ruego de que éstas comuniquen 
a dicho Instituto, con la antelación 
indicada, la convocatoria de oposicio
nes para ingreso de los funcionarios 
que de ella dependan antes de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», todo ello en el ámbito de la 
colaboración entre las Administracio

nes públicas y para el mejor servicio 
de los administrados.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo orde
nado.

Zaragoza, l.° de febrero de 1982.
El Gobernador civil, 

Fkanc isc o -Jav ier  Míno nuo San¿

SECCION QUINTA

Núm. 869

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal Per 
manente, en sesión celebrada el día 19 de 
enero de 1982, aprobó las bases de la pre
sente convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el texto articulado parcial 
del Estatuto de Régimen Local, Ley 41 
de 1975; Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
octubre: Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952, en cuanto no esté derogado por el 
anterior; Reglamento general para el In
greso en la Administración pública, apro
bado por Decreto Ley 411 de 1968, de 
TI de junio, y demás normativas de apli
cación para la provisión, por el procedi
miento de oposición libre, de una plaza 
de oficial inspector de instalaciones, la 
que, de conformidad con la disposición 
transitoria 7.a-l del Rea! Decreto 3.046, 
de 6 de octubre de 1977, podrán incre
mentarse con aquéllas que, encontrándose 
vacantes al momento de la propuesta ele
vada por el Tribunal calificador, la Cor
poración, mediante acuerdo expreso, hu
biere estimado necesaria su provisión, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de oficial ins
pector de instalaciones, encuadrada den
tro del subgrupo de otro personal de ser
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vicios especiales del grupo de Adminis
tración especial, dotada con el sueldo co
rrespondiente al nivel de proporcionali
dad 4 y coeficiente 1,7, pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en la oposición será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de aquel’os en que falten, al me
nos, diez para la jubilación forzosa por 
edad.

c) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desarrollo de las fun
ciones del cargo.

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales y 
declaración oficial de conducta ciudadana.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 400 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento en que finalice 
el plazo de presentación de instancias y 
mantenerse durante el procedimiento de 
selección y hasta su nombramiento.

El límite de edad máxima establecido 
en el apartado anterior se compensará con 
los servicios que anteriormente haya po
dido prestar a la Administración Local, 
siempre que se hubiere cotizado por ellos.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base anterior, 
y que se comprometen a prestar jura
mento o promesa en la forma legalmente 
establecida, se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro general de 
la Corporación (25 pesetas en pólizas del 
Estado y 25 en sello municipal), en día y 
horas hábiles de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, siguientes a la pu
blicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, debiendo 
acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la De- 
positariia municipal la cantidad de 400 pe
setas por derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411, de 27 de 
junio de 1968, no se exigirá a los aspiran
tes la previa presentación de los docu
mentos exigidos en la base segunda, a ex
cepción del pago de derechos de examen. 
En su instancia, los solicitantes deberán 
hacer figurar el día, mes y año de su na
cimiento, así como la edad exacta con 
que cuenten al momento en que la for
mulen. Aquellos aspirantes que residan 
fuera de la ciudad de Zaragoza señalarán 
en su instancia un domicilio en ésta a 
los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, pudiéndose en tal supuesto 
abonar los derechos de examen y reintegro 
de la instancia, mediante giro postal; en 
tal supuesto, a la instancia deberá acom
pañar el resguardo acreditativo del refe
rido giro o hacer figurar en ella el nú
mero y fecha de imposición.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en caso de que la soli

citud adoleciese de algún defecto se re
querirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o aporte 
los documentos preceptivos, con aperci
bimiento de que si no lo hiciera se ar
chivará su instancia sin más trámites.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes se aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos, en 
su caso, que se hará pública en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a la citada publi
cación: los interesados podrán formular 
las reclamaciones previstas en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las reclamaciones presentadas podrán 
ser aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablón de edictos 
de la Casa Consistorial.

La constitución del Tribunal se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial durante el 
plazo de quince días hábiles, siguientes a 
la citada publicación, a los efectos de re
clamaciones, así como a los de recusación 
de miembros, cuando concurran 1as cir
cunstancias previstas en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

i a nresentación de instancias solicitan
do tomar parte en el procedimiento se
lectivo regulado por estas bases supone 
su acatamiento, constituyendo éstas ley 
de la oposición, que obliga a 1a propia 
Administración, a los Tribunales encarga
dos de juzgarla y a los aspirantes que 
concurran.

Quinta. El Tribuna!. — Juzgará los 
ejercicios de oposición y estará constituido 
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante de la Direc
ción General de Administración Local, el 
señor Ingeniero o Jefe del Servicio co
rrespondiente y el señor Secretario ge
neral de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero (conocimiento de la normativa 
existente):

1. Ordenanzas municipales en lo refe
rente a servicios de pavimentación, abas
tecimiento de agua y alcantarillado.

2. Normas básicas, para las instalacio
nes interiores del suministro de agua, del 
Ministerio de Industria.

3. Normas tecnológicas de la edifica
ción, del Ministerio de la Vivienda (IFA, 
ISO, ISD).

Segundo (práctico):
1. Redacción de un parte de ins

pección.
2. Interpretación de plano.
3. Lectura de contadores y libreta del 

abonado.
4. Utilización de conocimientos ele

mentales de fontanería.
Tercero (cultura general):
1. Lectura y escritura al dictado.
2. Cálculo aritmético de problemas de 

posible y frecuente aplicación en el oficio.

El tiempo de duración de cada ufl® 
estos ejercicios lo señalará el Tribuna 
comienzo de los mismos.

Séptima. Práctica de los ejercicios^ 
Todos los ejercicios serán elimina10 
y el opositor que no alcance la Pun'^ 
ción mínima media de cinco puntos Q 
dará eliminado y no podrá pasar a 
guíente ejercicio. A tal efecto, todo5 
miembros del Tribunal dispondrán 
0 a 10 puntos. |

El orden de actuación de los asP’rL[; 
en las pruebas selectivas se detern11”, 
mediante sorteo. El resultado del ni'^, 
se hará público en el «Boletín 0^ ) 
de la provincia y tablón de edictos 0 
Casa Consistorial. "X N

Quince días antes, al menos, de co , 
zar los ejercicios el Tribunal anuncia' 
el «Boletín Oficial» de la provincia l 
blón de edictos el día, hora y lll“a 
que habrán de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los cí6^1^ 
el Tribunal podrá requerir a los oP05 ( 
res para que acrediten su ¡dentida 'u í. 
en cualquier momento de la oposicio" y. 
gara a conocimiento del Tribunal 911 * 
gimo de los aspirantes carece de 
quisitos exigidos en la base según1 
esta convocatoria se le excluirá de Ia 
ma, previa audiencia del propio 1,1 y 
sado, pasándose, en su caso, el ta'ü 
culpa a la jurisdicción ordinaria 
apreciase inexactitud en la decía1 
que formuló. 1

Octava. Propuesta, aportación de zj 
cumentos y reconocimiento m*;^’^ K- 
Una vez terminada la calificación d 
aspirantes, el Tribunal publicará el 
bre del aprobado al haber alcanzado 
yor puntuación, no pudiendo rebasar 
propuesta e! número de plazas v0 [1(1iir 
al momento de elevar propuesta del ^6. 
bramiento correspondiente a la Muy 
tre Comisión municipal Permanente-

El aspirante propuesto aportará o .eji- 
del plazo de treinta días hábiles. sliL|ii|' 
tes a la publicación de su nombre 
propuesto a ser nombrado, los docu*.^: 
tos que acrediten los requisitos e^1^ i 
en la base segunda de la convócate^? 
igualmente deberán someterse a reo0 
miento médico ante los Facultativo^ y 
Servicio Médico de Empresa, Pre'.|1||l'', 
citación que Ies será cursada op°r 
mente. ,

Si dentro del plazo indicado. sah°jr 
sos de fuerza mayor, no presenta ‘^cr 
cumentación, o el resultado del 
miento médico fuera de no apto, no 
ser nombrado y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de ‘ 
ponsabilidad en que pudiera haber giij 
rrido por falsedad en la instancia a 
citar tomar parte en la oposición, gd1" 
caso el Tribunal publicará propuesl c'1 
cional. recayendo el nombramieo ]o5 
aquel opositor que, superados tod^^f' 
ejercicios, siga en puntuación al PrOl? ^,)tt

Novena. Impugnación y súplete^ ) 
La presente convocatoria, sus ^^5eriv^ 
cuantos actos administrativos 
de ella y de las actuaciones de! 1 
podrán ser impugnadas por los 
sados, en los casos y forma q^j^jf1'5 
mina la Ley de Procedimiento Aa 
trativo. > ¿P

Para lo no previsto expresan1601^ Ia 
estas bases se estará a lo dispuesto 
Ley y Estatutos del Régimen ,A0^in'‘| 
Reglamento de Funcionarios de A jí!1 
tración Local, así como al Decreto 
de 1968, de 27 de junio.

M.C.D. 2022
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Lo que se ^ace público para general 
conocimiento.
.^'cagoza a 20 de enero de 1982. — El 
^icaide - Presidente, (ilegible). — Por 

ordo de S. E.: El Secretario general, 
Javier de Pedro y San Gil.

Núm. 951

te d MUy J}ustrc Comisión Permanen- 
h(n Cn sesión celebrada en el día de 

3. acordó lo siguiente:
Dar^10^31 *a convocatoria de concurso 
ciún intratar las obras de modifica- 
ini,? general de restricción de aparca- 
Verr i' con retirada de las señales 
map968. Para ser sustituidas por 
fornCaS v^a*es junto a bordillos, con- 
Córr6 a lo establecido en el nuevo 

cle Circulación, con un presu- 
tas6810-^6 contrata de 11.500.000 pese- 
nec' asi como los pliegos de condicio- 

s que rigen en la licitación.
Píd r qUe se Pone en conocimiento del 
ofic*1^0 niediante el presente anuncio । L1al para que puedan formularse 
.?s reclamaciones ' 
gentes, a cuyo ,
hai?te’ con todos sus documentos, se 
p *‘a de manifiesto en la Sección de 

c*e ia Secretaría general 
:1 un plazo de ocho días hábiles, 
de °nlar desde la fecha de publicación 
de LSte anuncio en el «Boletín Oficial» 
dei >. Provincia, en cumplimiento de lo 
tr.lZrn.1,mado en el Reglamento de Con- 
j^tación Municipal de 9 de enero de

que se estimen per- 
efecto dicho expe

PZaragoza, 12 de enero de 1982. — 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 999

Primal encargado de juzgar los 
'cicios de oposición libre convoca- 

i>ViHara la Provis*ón de una plaza de 
üec-t® de cámaras frigoríficas, en 
rri*011 alebrada el día 21 de los co- 
^eenl-es, acordó señalar como fecha 
do pOmienzo de los ejercicios el día 24 
en ,i rerP próximo, a las diez horas, 
n el. salón de oposiciones de la Casa 
historial.

^^lectuado el sorteo de actuación re- 
la suerte en la letra «J». Así pues, 

L^xaminar¿i con el núm. 1 don Javier 
üh‘u.d Gálvez, primer aspirante cuyo 
9 -‘udo comienza con la letra sacada 

suerte, y correlativa y alfabética- 
i-Znte hasta don José-Luis Gracia Se- 
j^n°> Que lo hará con el núm. 49 de 

. admitidos a dicha oposición.
t.5ü que se hace público para general 

^cimiento.
Hl nrag9za, 22 de enero de 1982. — 
h . Residente del Tribunal, Jesús So

ano Uriel.

Núm. 872

Audiencia Territorial
PRESIDENCIA

Concurso
en 
de
de

q conformidad con lo dispuesto 
)u?artlCu'° 65.2 del Decreto orgánico 
piados municipales, Comarcales y w 
í/' de 19 de junio de 1969, se anuncia

Para la Provisión de la vacante 
de de Juez de distrito sustituto 
(lt. B°rja, a fin de que durante el plazo 
t¡r ^'nta días naturales, contados a par- 
L- e la fecha de publicación en el «Bo- 

ln Oficial» de esta provincia, puedan 

los aspirantes al citado cargo presentar 
solicitud documentada ante el correspon
diente Juzgado de primera instancia e 
instrucción.

Zaragoza, 25 de enero de 1982. — El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález y González.

Núm. 870 .

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Ayuntamiento de Torrijo de la Ca
ñada ha solicitado autorización para cons
truir un edificio con destino a vivienda 
en la margen izquierda del río Manubles. 
en dicho término municipal.

Asimismo desea construir un paso ba
dén en el Manubles y un camino sobre 
el cauce del barranco Almoguebar para 
acceso al camino de Alavés. El paso ba
dén y el camino se pretenden construir 
de hormigón, siendo la anchura del paso 
de 6 metros y la del camino de 4,5 me
tros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclama
ciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía correspondiente, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza, o 
de fecha de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (paseo de Sagasta, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 19 de enero de 1981. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 822

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización, declaración de utilidad pú

blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea doble circuito 
a 45 y 10 KV San Gregorio-San Juan 
de Mozarrifar, tramo El Cascajo (AT 73 
de 1981).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, número 10), solici
tando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de línea eléctrica, 
situada en término municipal de Zaragoza, 
destinada a mejorar la distribución eléc
trica en la zona, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítu
los III y IV del Decreto 2.617 de 1966. 
capítulo III del Decreto 2.619 de 1966, 
Orden ministreial de 1 de febrero de 1968, 
Ley 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pú- 
b’ica de las instalaciones eléctricas men

cionadas a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: CD San Gregorio y línea a 
45 KV Montañanesa.

Final: Línea doble circuito a Villanueva.
Longitud: 1.741 metros.
Recorrido: Término municipal de Zara

goza:
Tensiones: 10 y 45 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: 6 de LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966. 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 21 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 823

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 10 KV en
lace de la ET San Juan de Mozarrifar 
con la ET calle Comercio (AT 101-81).

Visto el expediente incoado en esta De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, número 10), solici
tando autorización, declaración en concre
to de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea trifásica, situada en término muni
cipal de San Juan de Mozarrifar, destinada 
a mejorar la distribución eléctrica en la 
zona, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2.619 de 1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: Final de cable subterráneo a 
ET San Juan de Mozarrifar.

Final: Final de cable subterráneo a 
ET calle Comercio.

Longitud: 115 metros.
Tensión: 10 KV.
Circuito: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 21 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).
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Núm. 824

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV a 
la ET Morata de Jiloca para «ERZ» 
(AT 85-81).

Visto el expediente incoado en esta De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, número 10), solici
tando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea trifásica, situada en término mu
nicipal de Morata de Jiloca, destinada a 
la alimentación de la ET de Morata de 
Jiloca, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: Línea a 15 KV Calatayud-Da- 
roca.

Final: ET Morata de Jiloca.
Longitud: 233 metros.
Recorrido: Término municipal de Mo

rata de Jiloca.
Tensión: 15 KV.
Circuito: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966. 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 21 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 825

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV a 
ET Sisamón (AT 105-81).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, 10), solicitando auto
rización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución de línea eléctrica aérea si
tuada en término municipal de Sisamón, 
destinada a alimentación de la ET Sisamón, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2.617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2.619 de 1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: Línea Ariza-Villel de Mesa-Al- 
gar de Mesa.

Final: ET Sisamón.
Longitud: 232,48 metros.
Recorrido: Término municipal de Si

samón.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-30.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.

, Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966. 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 21 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 826

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
400 KVA y su acometida a 15 KV en 
el polígono «El Campillo», de Zuera 
(AT 98-81).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Co
operativa del Campo «San Licer» (carre
tera de Huesca, número 4, en Zuera), para 
estación trans'ormadora de tipo interior y 
su acometida subterránea, situada en Zue
ra, polígono industrial «El Campillo», des
tinada a suministro de energía eléctrica a 
fábrica de piensos del peticionario, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Fernando Sanz Peruga, en Zaragoza, mar
zo de 1981, con presupuesto de ejecución 
de 1.744.895 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en un local in

dependiente con cuatro celdas y el si
guiente aparellaje:

Celda de entrada y protección, con un 
seccionador tripolar para 400 A y 17,5 KV, 
un interruptor tripolar automático con 
cartuchos fusibles para 40 A y tres para
rrayos autoválvulas.

Celda de medida, con el equipo de me
dida en alta tensión.

Celda de transformación, con un trans
formador trifásico de 400 KVA de 15
0,380-0,220 KV.

Cuadro de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subter^ 

trifásica, simple circuito, a 15 KV y 55 ^ 
tros de longitud, que arrancará de Ia*. 
al polígono «El Campillo», de 
estará formada por tres cables de 
límetros cuadrados de Al de 12-20 
en zanja.

Zaragoza, 22 de enero de 1982. '' 
Delegado provincial interino, (ilegibl^'

Núm. 1.006

Magistratura de Traba)0
número 2

rado 
compE 
esta 
Plaza 
objete 
tendrE 
1982 
tiende 
rará c 
en De

Y r ciónF 
“Jaim 
Prese, 
Jetín i

El Se

Cédula de citación
En cumplimiento de lo 

por el limo, señor Magistrado de 
bajo en autos seguidos bajo el ni»"1.;;; 
13.323 de 1981, instados por Agp.p. 
Latosa Gavín, contra «Teodoro US 
e INSS, sobre prestaciones, y 
liándose la empresa demandada y 
doro Usón», S. L., en ignorado P1 , 
clero se le cita para que compa^L. 
en la sala audiencia de esta Mag1*^ 
tura de Trabajo (sita en la P1?29 ¿í 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto,^ 
asistir al acto de juicio que lcniy 
lugar el día 9 de febrero de 1982, a 
diez quince horas, advirtiéndole L 
si no compareciere le parará el 
juicio a que hubiere lugar en Decjty

Y para que conste y sirva de e 
ción en legal forma a la empresa “ 
doro Usón», S. L., se inserta hi P(jr, 
sente cédula de citación en el «Bo1 . 
Oficial» de la provincia. / 

Zaragoza a 26 de enero de 19^' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.007

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acord^. 

por el limo, señor Magistrado de 
bajo en autos seguidos bajo loS,|¡eji- 
meros 13.124-25 de 1981 (dos expe^g, 
tes), instados por María-Estrella j,, 
món Sancho y otra, contra «Mine1, < 
sociedad anónima, sobre cantida^ 
encontrándose la empresa demai1^,.! 
en ignorado paradero se le cita Pcjii 
que comparezca en la sala audie' 
de esta Magistratura de Trabajo 
en plaza del Pilar, 2, de esta c^Y-io 
al objeto de asistir al acto de .1' , 
que tendrá lugar el día 23 de re' 1 ,¡r. 
de 1982, a las once quince horas, |t- 
tiéndole que si no compareció1 
parará el perjuicio a que hubiere 1 
en Derecho. jta1

, Y para que conste y sirva de li
ción en legal forma a la empresa 
nersal», S. A., se inserta la Pr,c,sófi' 
cédula de citación en el «Bolctu1 
cial» de la provincia. / 

Zaragoza a 25 de enero de 12o ■ 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.008

Cédula de citación
En cumplimiento de lo aco16^' 

por el limo, señor Magistrado de -p 
bajo en autos seguidos bajo el I1Un:ne0 
13.445 de 1981, instados por Bu y 
Martínez Villarreal, contra 1^jjM 
«Jaime Balañá», S. L., sobre iHXp.^áí1' 
y encontrándose la empresa de 
dada «Jaime Balañá», S. L., en "

^on 
luc 
Húr

Se

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA__________________________________

cnn?« Paradero se le cita para que 
esic>Piurrezca en sa1a audiencia de 
nht^S'stratura de Trabajo (sita en 
obie^ d(í Pilar, 2, de esta capital) al 
tcna^ , asistir al acto de juicio que 
1982Fa ,uSar el día 9 de febrero de 
ti'-ná f as diez treinta horas, advir 
rar, ole Que si no compareciere le pa- 
en Perjuicio a que hubiere lugar 

Y fucilo.
ción ^ara tlue conste Y sirva de ‘ cita- 
«hi^^^legal forma a la empresa 
Preto6!. ®alañá», S. L., se inserta la 
letín f¿- cédula de citación en el «Bo- 

? 9hcial» de la provincia.
El tJagoza a 26 de enero de 1982. — 

ecretario, (ilegible).

Núm. 840
M.,^c^er‘co García-Monge y Redondo, 
d/y^1*"3^0 é6 Trabajo de la número 2 

taragoza y su provincia;
Que en aut°s ejecutivos nú- 

esti v-. de 1981. que se tramitan en 
Niet ,81stratura a instancia de Alejandro 
Gil J Lorente, contra Félix-Angel Gimeno 

lORi desPido’ en feclia 15 de enero 
bezan ' ’ Se ha dictado aut0’ cuyos enca- 

„Amiento y parte dispositiva dicen:
15 a ;l0: En la ciudad de Zaragoza a 
cOnin enero de 1982. - Por celebrada la 
pre receneia que antecede y vistos los 
cac¡ó|Pt°c le°aIes y demás de general apli- 
cre(a . Señoría por ante mí, el Se- 
tenci^10' dii°: Que en ejecución de la sen- 
en e]‘ recaída el 25 de octubre de 1981, 
se c pr°ceso a que la presente resolución 
tinp|On|lrae' debía declarar y declaraba ex- 
16 c q ° el contrato de trabajo que vincu- 
al tr'] *.a empresa Félix-Angel Gimeno Gil 
su r balador hoy ejecutante, señalando en 
Con.dy°r las cantidades siguientes y por el 
^ebíaPt° C|Ue se determina, a cuyo pago 
etrinr Condenar y condenaba a la referida 
Setas.es?: a? Indemnización, 987.863 pe
tante i Salarios de procedimiento du- 
4 e* Período comprendido entre el 
tesni^Y^mbre de 1981 y la fecha de esta 
tias Clón' a razón de 1.167 pesetas dia- 

8istr-i^andó v firma el I'm0- señor Ma' 
est;tl(,0 de Trabajo de la número 2 de 
'*‘ircínA«lta^ y provincia, don Federico 

y Ia-Monge y Redondo. — Ante mí.» 
^Dr?31,3 quc sirva de notificación a la 
^boraa* de Félix-Angel Gimeno Gil, en 
C(lictn ° paradero, se inserta el presente 
vincia en 61 eBoletín Oficial» de la pro- 
1982^° en Zaragoza a 15 de enero de 
^ericn~7- Magistrado de Trabajo. Fe- 
^¡¿^'"arcía-Monge. — El Secretario, 

je/-'*"  ---------------------- -——————— 
-5 c CüON ST 8 ^3 A

AfiMlNíSTRACION
DE JUSTICIA

, Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 701
bn JUZGADO NUM. 1

Juey ,ael oiiete Martín, Magistrado, 
húni,Ce Primera instancia del Juzgado 

r° 1 de los de esta capital;
S,aber: Que en este Juzgado y al 
1-835 de 1981 se tramita expe

diente de dominio, a instancia de don An
tonio y don Abelardo Burbano Aznar, so
bre inmatriculación de las siguientes fin
cas rústicas, sitas en término municipal de 
Figueruelas:

A) Campo regadío, en la partida de 
«Piquillos», de 33 áreas 20 centiáreas; es 
la parcela 233 del polígono 3. y linda: 
Norte, Santiago Deito Cardiel: Este, Julia 
Serrano; Sur, Josefina García, y Oeste, 
acequia. .

B) Campo regadío, en la partida de 
«Piquillos», de 78 áreas 20 centiáreas; es 
la parcela 234 del polígono 3, y linda: 
Norte, Santiago Deito y acequia: Este, 
acequia; Sur, Josefina García, y Oeste, 
acequia.

C) Campo regadío, en la partida «Pe- 
ñuelas», de 22 áreas 40 centiáreas: es la 
parcela 255 del polígono 3. y linda: Norte, 
acequia; Este, José García Ordóñez; Sur, 
Felipe Navarro, y Oeste, Joaquín Ordóñez 
y acequia.

D) Campo regadío, en la partida 
«Fuendegea», de 62 áreas 80 centiáreas. 
es la parcela 48 del polígono 4, y linda: 
Norte, camino de servidumbre: Este, ace
quia; Sur, Alfredo Olivito y Elisa Pérez, 
y Oeste, camino de servidumbre.

E) Campo regadío, en la partida «Pi- 
auillos». de 50 áreas 60 centiáreas; es la 
parcela 77 del polígono 4, y linda: Norte, 
Vicente Alegre Soler; Este, Angel Oli
veros; Sur, Angel Oliveros, y Oeste, bra
zal de la torre.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas o desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción so
licitada a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
juzp^o a oponerse, en su caso, a la pre
tensión de los actores, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de 1982. — El Juez, Rafael Ohete. El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 778
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo acordado en pro

videncias dictadas con fecha 6 de jubo 
de 1981 y de esta fecha, en juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado de primera 
instancia número 1 con el. numero 99 de 
1980, a instancia de don Lisardo Carrera 
Díaz, representado por el Procurador se
ñor Andrés, contra don Eduardo Bravo 
Alvarez, vecino de esta capital, represen
tado por el Procurador señor Peire, en 
reclamación de 1.501.265 pesetas de prin
cipal y 600.000 pesetas calculadas para in
tereses y costas, por la presente, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 1.490 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re
lación con la regla 5.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se notifica a la so
ciedad «Gestora Aragonesa de Distribu
ción», S. A., cuyo domicilio actual se des
conoce, la existencia de dicho procedi
miento ívía de apremio) para que inter
venga en el avalúo y subasta de las fincas 
embargadas, si le conviniere, por resultar 
de la certificación de cargas aportada un 
asiento de presentación de copia de escri
tura otorgada el día 27 de mayo de 1980, 
posterior al embargo causado en el juicio, 
por la que el demandado don Eduardo 
Bravo Alvarez vende a «Gestora Arago
nesa de Distribución», S. A., las fincas 
objeto de traba.

Zaragoza a diecinueve de enero de mu 
novecientos ochenta y dos. El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliele.

Núm. 779
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oiiete’ Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.929 de 1981 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato», a instancia de don Joaquín Ca
ñada Martínez y otros, por óbito de doña 
Lucía Cañada Martínez, hija de Manuel 
y Joaquina, natural de Zaragoza, fallecida 
en Zaragoza el día 15 de julio de 1981, 
sin haber otorgado testamento y en es
tado de soltera, en la que figuran como 
parientes de la misma y solicitan ser de
clarados herederos sus hermanos de doble 
vínculo Joaquín, María, Natividad. Seve- 
rina, Adelina y Juan-Manuel Cañada Mar
tínez, y sus sobrinos carnales Luisa-María, 
María del Carmen, Manuel-Javier y Rafael- 
Antonio-Ignacio Cañada Oiiete, hijos de 
su premuerto hermano don Silverio Ca
ñada Martínez, por lo que, haciéndolo 
público, se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta días, 
todo ello de conformidad a lo previsto en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. . ,

Dado en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. El 
Juez, Rafael Oiiete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 838
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oiiete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 32 de 1982 se tramita expediente 
de declaración de herederos «ab intestato», 
a instancia de doña Julia Bornao Anoro, 
por óbito de don Juan-José Bornao Anoro, 
hijo de José y de Julia, natural de Sari- 
ñena (Huesca), fallecido en Huesca, el 
día 14 de octubre de 1981, sin haber otor
gado testamento y en estado de soltero, 
en la que figura como pariente del mismo 
y solicita ser declarada heredera su her
mana de doble vínculo doña Julia Bornao 
Anoro, por lo que, haciéndolo público, se 
llama a quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días, todo eDo de conformidad 
a lo previsto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Oiiete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 888
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado con el número 1.683 de 1981 
aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
enero de 1982. — El señor don Rafael 
Oiiete Martín, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
esta ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 1.683 
de 1981, seguidos a instancia de don Do
mingo Muniesa Paracuellos, mayor de 
edad, casado, industrial, de esta vecindad 
(calle Pintor Marín Bagüés, número 1), 
representado por el Procurador don Se
rafín Andrés Laborda y defendido por
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el Abogado don José Marceñido Aldaz, 
contra «Centro Empresarial de Fomento», 
sociedad anónima, con domicilio en pa
seo de Sagasta, número 62, primero A, 
hoy en ignorado paradero, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y demás propios de la ejecutada 
«Centro Empresarial de Fomento», S. A., 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante don Domingo Muniesa 
Paracue'/os de la cantidad de 964.920 pe
setas de principal, intereses legales desde 
las fechas de los respectivos protestos 
hasta su completo pago, y costas causa
das y que se causen, que expresamente 
condeno a la ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete.» (Ru
bricado).

Y para notificación a la demandada 
«Centro Empresarial de Fomento», S. A., 
expido el presente en Zaragoza a quince 
de enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, Ra
fael Oliete.

Núm. 111
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 412 
de 1981 se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En 1a ciudad de Zara
goza a 15 de enero de 1982. — El ilus- 
trísimo señor don Lilis Martín Tenías, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo número 412 de 1981, promovidos 
por el «Banco Zaragozano», S. A., repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano, bajo la dirección del 
Letrado don Gumersindo Claramunt, con
tra «Nájera», S. A., domiciliada en Pam
plona; don Fernando Jiménez Fuentes, 
mayor de edad, casado, domiciliado en 
Pamplona; don Juan Sáenz-Díez García, 
mayor de edad, viudo, domiciliado en Ma
drid, declarados en rebeldía, y don Ne
mesio Cortés Izal, mayor de edad, casado. 
Odontólogo, vecino de Pamplona, repre
sentado por el Procurador don Fernando 
Peiré y defendido por el Letrado don Lo
renzo Calvo Lacambra, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de los ejecutados «Ná
jera», S. A., don Fernando Jiménez Fuen
tes, don Juan Sáenz-Díez García y don 
Nemesio Cortés Izal, solidariamente, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante «Banco Zaragozano», S. A., de 
la cantidad de 22.947.704 pesetas de prin
cipal, intereses legales a razón del 15 % 
anual de la expresada cantidad desde la 
fecha de interposición de 1a demanda 
hasta que se haga completo pago de ella, 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los eje
cutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín.» (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.016
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado al núm. 1.874 de 1981, 
instados por «Banco Industrial del Me
diterráneo», S. A., contra otros y con
tra herederos desconocidos y herencia 
yacente de don Manuel Penón Casa- 
mayor, aparece dictada la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del siguiente tenor:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
enero de 1982. — Vistos por el ilustrí- 
simo señor don Luis Martín Tenías, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de los de 
Zaragoza, los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 1.874 de 1981, insta
dos y seguidos, de una parte, como 
demandante ejecutante, «Banco Indus
trial del Mediterráneo», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Faro 
y asistida y dirigida por el Letrado 
don Angel Duque Beisti, y de otra, 
como demandados, don José Longás 
Berges, doña María-Jcsús Recaj Audi- 
na, doña Josefina Pellejero Salvador y 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Manuel Penón Casama- 
yor, los últimos en ignorado paradero, 
y hallándose declarados todos en re
beldía, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios de los eje
cutados don José Longás Berges, doña 
María-Jesús Recaj Audina, doña Jose
fina Pellejero Salvador y herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
don Manuel Penón Casamayor, y con 
su producto hacer entero y cumplido 
pago a la ejecutante «Banco Industrial 
deí Mediterráneo», S. A., de la canti
dad de 986.562 pesetas de principal, 
intereses legales pactados en la póliza 
y costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a los 
ejecutados.

' Dado el ignorado paradero de los 
codemandados, los herederos descono
cidos y herencia yacente de don Ma
nuel Penón Casamayor, notifíquese a 
los mismos esta sentencia, mediante 
edictos, librándose a tal fin los oportu
nos despachos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Martín 
Tenías.» (Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 702
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 872 de 1979-A se sigue expedien
te de dominio, instado por doña Rosa
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Navarro Aznar, mayor de edad,, 
de don Alejo Cuartero Ortiz y VpCincur¡-; 
esta capital, representada por el 
dor señor Infante, para la reanudación 
tracto sucesivo interrumpido de las ,ir 
números 1, 2, 4, 7 y 8, que luego se 
sobre inmarticulación de las fincas 
meros 3 y 5 y para la reanudación 
tracto sucesivo y exceso de cabida 
finca número 6, que seguidamente se 
criben: , ^-1

1. Campo de regadío, sito en \ 
tida de «Marchuel», de una superi'^^J 
unas 66 áreas 75 centiáreas; linda: y 
Manuel Lasaga Blasco; Este, riego, V r, 
nando, Inés e Hipólito Buería ‘ 6‘ 
Benito Continente Eito; Oeste, Eler1 , 
ménez Aznar, y Sur, riego y Jej te 
Humildad Aznar Beltrán. Inscrita > 
mo 927, libro 36 de Alfajarín, i° 
finca número 1.941. ti

2. Pequeño campo o huerto co”1- p31 
por «Suertecica de la Virgen», en 11 'j; 
tida de «La Plana». Riega por la 
Fuertes: de una superficie de unas 1 
Linda: Norte, Isabel Eito Costa: S11'' ^5 
tor Ibáñez Penón; Este, riego y Ya^.erot 
Julián Guío, y Oeste, camino y he 3' 
de Mariano Meseguer Burillo. Inso ||(. 
tomo 1.036, libro 39 de Alfajarín, 
número 145, finca 2.341. ganP

3. Campo en la partida de “ pe 
Cruz», riega por hijuela de acequ1"^, 
queña de Urdán; superficie, 37 ‘ 
25 centiáreas; linda: Norte, Javier ' f¡f 
Morón: Este y Sur, camino y Luisa ' 
Ferrer, y Oeste, Tomás Solano ^ac‘0to’'

4. Campo en la partida del “ ^5 
primer riego, con una superficie de 
40 áreas 50 centiáreas; linda: Non - p- 
nuel Polo Miranda, Fernando Azn- pi? 
borda y Luisa Laborda Aranda, met 
riego; Este, Angel Córdoba: Sur, 5Í1 
y José-Luis Catalán Morón y Gon?-1 
Serón, y Oeste, Félix Fuertes con' 
Inscrita al tomo 790, libro 31, *o11 
finca número 1.995. , S1'

5. Campo en la partida del «So < 
gundo riego, con una superficie cl co^ 
37 áreas 50 centiáreas; linda al N01 ' 
camino y herederos de Francisco , 
Víctor Ibáñez y Andrés Florenza, . 1
Asunción Julián Avellánez; Sur, 1 
Angeles Alonso Meléndez, y Oeste, 
C1°s. . ,a de'

6. Campo o suerte en la 
«Soto», tercer riego, con una caí’ 
una hectárea y 50 áreas; linda- joS"
Este y Sur, mediante camino, 
quín, Jesús, María-Pilar y Concepci ^(6 
na Escuer y Angel Olona Abadías. V 
Julio Pueyo Gilaberte y Joaquín pir 
Inscrita al tomo 790, folio 250, '* 1 
mero 1.997. a d^ 1

7. Campo o suerte en la Part¿da 
«Soto», cuarto riego; con una ^a ^1 
unas 37 áreas. Linda: Norte, ¿
turo Garbi Gracia y José Aguirán 
Este, Fermina Serena Peralta; S /k 
diante camino, con Enrique Zan1^ 
pater y heredros de Custodio G3 6- A, 
Oeste. María-Jesús Costa Moni?' n'1 
tomo 646, libro 19, folio 36, *"
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brnani0, ^^guer. Inscrita al tomo 88, li- 
mem 'n^6 ^^aiarin’ ^nca nii"

Pncas se hallan sitas en término 
y cipa! de Alfajarín (Zaragoza).

esta f'1 e*6 providencia dictada con 
norad60"3 Se convoca a las Personas ig- 
crine'A 3 q.ui,enes Pueda perjudicar la ins- 
días l°n ^'citada para que dentro de los 
senteSl8rICntes a *a publicación del pre- 
Juzyiaedlcto Puedan comparecer en este 
ven'ga y a*e8ar 1° que a su derecho con- 
de^mí0 en Zaragoza a veintisiete de mayo 
José p Hovecientos ochenta. — El Juez, 
creti,ernan^° Martínez-Sapiña. — El Se- etar'o. (ilegible).

Núm. 837
NUM. 4D JUZGADO NUM. 4

*osé - Fernando Martínez - Sapiña y 
. Utero, Magistrado, Juez del Juzgado 

Primera instancia número 4 de Za- 
'dgoza;

tUit-i30?' sa^r: Que en este Juzgado se tra- 
de ‘inn^^^nte de dominio número 40-B 
Turó *nstado por don Emilio Alonso 
tistró’a ■umatriculación en el Re- 
rústicade *a Pr°P*edad de la siguiente finca 

Camde n. Po Fe8adío en término de Casetas, 
5 c. s a ciudad, partida de «Lisón», de 
de 3 . 1 almud y 17 varias cuadradas 
60 c,,'P^ficie, equivalentes a 12 áreas v 
60 Cp ,reas« según el título, y de 13 áreas 
es |a at‘áreas, según el Catastro, donde 
a¡ M parcela 26, del polígono 176, y linda: 
món p1^ c°n campo de don Martín Si- 
Antn .Zquerra: al Sur, con otro de don 
de (ini° Malón Casales: al Este, con el 
con p.n Angel Gracia Jaraba, y al Oeste, 
Cr¡(„ de don Angel Sánchez Trol. Ins- 
^armCn e* Registro de la Propiedad de 

a* lomo E014 del archivo, 1¡- 
hijme de la sección 3.a, folio 132, finca 

En 16-581' inscripción 1.a.
he a, cuaL por providencia de esta fecha, 
a lo'01 dado citar por medio de edictos 
’aric, causahabientes del anterior propie- 
Rlail V litular registral don Dionisio Sanz 
*aSp¿Ue y a 'os colindantes y convocar a 
indi" S°inas. ignoradas a quienes pueda per- 
deiitr 1 a inscripción solicitada para que 

los diez días siguientes a la pu- 
^rec'011 dei Presente edicto puedan com

a' anle este Juzgado para alegar lo 
Y n Su derecho convenga.

que s*rva de citación a los ex- 
ra8o>-08 eKPÍdo el presente edicto en Za- 

pri 3 de enero de 1982. — El Juez 
Une? instancia, José-Fernando Mar- 

’^apiña. — El Sec-etario, (ilegible).

Núm. 894
bOh JUZGADO NUM. 5

MaJ°sé - Esteban Rodríguez Pesquera. 
deflst,rado, Juez de primera instancia 

número 5 de Zaragoza:
Saber: Que en este Juzgado se 
Amanda incidental de pobreza, 

^a| dnte de autos de separación con
Seguidos bajo el número 19 de 

a instancia de doña Remedios 
^ntín, contra su esposo, don 
R°mero Valencia, representada 

Cllv por el Procurador señor Enciso, 
f incidente ha recaído sentencia 

6 '̂sd^ -11 de l°s corrientes, cuya par- 
«p^^sitiva es como sigue:

l°r e| p Que dando lugar a lo solicitado 
r,*curador de los Tribunales don 

'^Sen?. inciso Palacio, en nombre y re- 
^tínaci^n de doña Remedios Cantín

' V sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, debo declarar y de
claro pobre, en sentido legal, a la citada 
doña Remedios Cantín Cantín, al objeto 
de que, disfrutando de los beneficios que 
la Ley dispensa a los de su clase, pueda 
litigar contra su esposo don Angel Ro
mero Valencia en el procedimiento de 
separación matrimonial que la primera 
tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procura
dor señor Enciso. al señor Abogado del 
Estado y, por edictos, al demandado re
belde si dentro de tercero día no se ins
tare por la parte actora la notificación 
personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, cuyo actual 
domicilio se ignora, expido el presente, 
que firmo en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 895
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza, 
dimanante de autos de divorcio seguidos 
a instancia de la Procuradora señora Va- 
l'és, en nombre y representación de doña 
Pilar Castro Miguel, contra su esposo, 
don José Sancho Pérez, y registrados al 
número 85 de 1981-B, en cuyo incidente 
ha recaído sentencia con fecha 16 de los 
sigtie: . . . .

«Fallo: Que, sin perjuicio de lo dis
corrientes, cuya parte dispositiva es como 
puesto en los artículos 33. 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dando 
lugar a lo solicitado por la Procuradora 
de los Tribunales doña Ana - Fernanda 
Vallés Varela. en nombre y representa
ción de doña Pilar Castro Miguel, debo 
declarar y declaro pobre, en sentido le
gal, a la citada, al objeto de que, dis
frutando de los beneficios que la ley dis
pensa a los de su clase, pueda litigar con
tra su esposo, don José Sáncho Pérez, 
en el procedimiento de divorcio que la 
primera tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia a la Procu
radora señora Vallés Varela, al señor Abo
gado del Estado y. por edictos, al de
mandado rebelde, si dentro de tercero 
día no se instara por la parte actora la 
notificación personal. .

Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, cuyo actual 
domicilio se ignora, expido el presente 
que firmo en Zaragoa a veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. - - El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario. (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.018

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 119 de 1982 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Antonio López Eradio y a 
Juan-Antonio Pavo Chaves, de ignorado

paradero y que antes lo tuvieron en 
Zaragoza, para que comparezcan ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 10 de febrero 
próximo y hora de las diez treinta de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones y ma
los tratos, en calidad de denunciados, 
debiendo hacerlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 1.021
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.3 de 1982 he acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
a Robustiana Jiménez Jiménez, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en v>)aza del 
Pilar, 2, tercera planta) el día 24 de 
febrero próximo v hora de las once, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, en calidad de 
denunciada, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va-

Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 1.022
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nu
mero 1.3 de 1982 he acordado citar en 
c1 «Boletín Oficial» de esta provincia 
a Felisa Mendoza Jiménez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en 1a plaza de! Pilar, 2, 
tercera planta) el día 24 de febrero 
próximo v hora de las once, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones, en calidad de lesionada, de
biendo hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 710
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito v costas del inicio de cogni
ción número 547 de 1980, que se signe 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial Cartié». S. L., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Gonzalo Bernal Aza- 
gra. vecino de Grañén (Huesca), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
a que se hace referencia en el edicto 
número 11.256, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 273, 
de fecha 28 de noviembre de 1981.

Para, cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
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señalado el día 23 de febrero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

One para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 711
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 152 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-María Alda García, representado 
ñor el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra don Francisco Moreno 
Cuesta, vecino de Valladolid, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se hace referencia en el edicto 
número 12.481, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 1, 
de fecha 2 de enero de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del nrecio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos-terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez. Mieuel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 712
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 220 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Amado Melantuche Teissier, represen
tado por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra don Antonio Alqué- 

zar, vecino del barrio de Montañana, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que hace referencia el 
edicto número 12.126, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 290, de fecha 19 de diciembre 
de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en ¡a 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 de febrero próximo, 
a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 799
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 63 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Angel Durbán Alepuz, representado 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra la compañía mercantil 
«Braun Montajes Eléctricos», vecina 
de Madrid, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública v tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes a que se hace refe
rencia en el edicto número 11.017, pu- 
b’icado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 268, de fecha 23 de 
noviembre de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 9b 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.024
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS VEGAS
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 21 de 
febrero próximo, en primera convoca 
toria, a las diez de la mañana, en el 
salón de sesiones del Muy Ilústre 
Ayuntamiento de esta villa, a fin de 
proceder:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° A la aprobación de las cuentas 
de 1981.

3 .° A la aprobación de los presu
puestos para 1982.

4 .° A renovar el Presidente de la 
Comunidad.

5 .° A renovar la mitad de los Voca
les y suplentes que componen el Sin
dicato y Jurado de Riegos.

6° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados.
Ejea de los Caballeros, 26 de enero 

de 1982. — El Presidente, Jesús Longás 
Jiménez.
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Núm. 1.025
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS VEGAS
DE EJEA DE LOS CABALLEROS
Se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 
21 de febrero próximo, en primera 
convocatoria, a las diez y media de la 
mañana, en el salón de sesiones del 
Muy Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa, a fin de proceder:

l .° Aprobación del proyecto de re
vestimiento de las acequias de Las Ve
gas, La Estuertica, Remolinos y Liscar.

2 .° Facultar al Presidente de la Co
munidad o del Sindicato, o a éste, para 
ratificar el compromiso de auxilios 
para la ejecución de las obras del pro
yecto de revestimiento de las acequias 
de La Estuertica, Remolinos y Liscar, 
de esta Comunidad de Regantes, así 
como para que, en nombre de dicha 
Comunidad, puedan tomar parte en la 
subasta.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Ejea de los Caballeros, 26 de enero 
de 1982. — El Presidente, Jesús Longás 
Jiménez.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la

Por año ....................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en. adelante: 48 pesetas.

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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